
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 
Ubaté, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA:     VERBAL –PERTENENCIA -No. 2022-00425 

DEMANDANTE:   CARMEN CECILIA RODRIGUEZ SARASTY y OTROS   

DEMANDADOS:  HER. IND. DE CRISTINA CLAVIJO y OTROS  

 

 

   1.- DESIGNAR como curador(a) ad-litem al doctor (a) 

JONATHAN LEONARDO RODRÍGUEZ ARDILA, en representación de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CRISTINA CLAVIJO y PERSONAS 

INDETERMINADAS, a quien se le notificará el auto admisorio de demanda y 

se concederá el término allí referido. 

 

  COMUNÍQUESE la designación por el medio más expedido –

canal digital - exhortándolo (a) para que de manera inmediata concurra a este 

Despacho a asumir el cargo, en horas  y días hábiles y/o  envíe la aceptación 

de manera escrita al correo electrónico 

jcmpalubate@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que lo desempeñe en forma 

gratuita como defensor de oficio. -núm. 7 del art. 48 del C. G. del P.- 

 

  2.- Anexar al plenario las comunicaciones procedentes de la 

Superintendencia de Notariado y Registro y de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ubaté.  

 

  3.- Por la demandante tener en cuenta que aún no reposa 

concepto emitido por la Agencia Nacional de Tierras, el que es importante al 

momento de proferir decisión.  

 

  NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ 

Juez 
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